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secnmer,Íe oE r"AS MUJERES

.coNTRATo DE pREsfActóN DE sERvtctos PRoFESToNALES coN cARGo A LA PART|DA pRESUpuEsrAL ESpEclFtcA 't2li
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAT{ POR UNA PARTE LA
SECRETAR[A oE LAS MUJERES A outEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARÁ "LA SECRETARía", REPRESENÍADo EN ESTE Acro poR
|NGRTD AURoRA GoMEz SARACIBAR. AstsTlDA poR JAVTER RooRlcuEz BELLo. DrREcroR EJECUIVo DE ADMlNtsrRActóN y
FTNANZAS y poR LA orRA LA c. LAFFoN vELAsco AKEMY fúARtcELA DEL caRfgEN A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMTNARA "LA
PRESTADoRA', AL TENoR oE LAs stcutENTES oEcLARActoNES y clÁusuLASl

DECLARACIONES
t. DEcLARA 'LA SEcRETARíA" a rRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

t.'t LA ctuDAo oE MÉxrco Es UNA ENTroAo FEDERAÍTVA TNTEGRANTE DE t-A FEDERACIóN, SEDE oE Los pooERES oE LA uNtóN y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MExIcANoS, cON PERSoNALIDAD JURíDICA Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIERNo ESTA A
CARGO. ENTRE oTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL TITULAR oUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DEScoNcENfRADoS Y
oRGANISMoS oEscENTRALIzAooS, Los CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUoAo oE MÉx|co, DE
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LoS ARTICULOS 44 Y 122 oE LA CoNSTITUCIÓN PoLTflcA DE Los ESTADoS UNIDoS
MEXICANOS; ARTICULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, OE I.A CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1,4,5,7,11.12,'I3Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcuTlvo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SECRETARÍA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA oE LA ctuDAD DE
MÉxIco, DE coNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTfcULoS 33 DE I.A CoNSTITUCIÓN PoLfTIcA DE LA cIUDAD DE MExIco:
2, 3, 1't FRAccróN t, 14, i6 FRAcctóN x , 18, 37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRAoóN prJBLtcA DE
LA ctuDAD oE MÉxtco y 1, 2, 3. 7 FRAcctóN xI y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO,

t.3 euE |NGRID AURoRA GoMEz SARAC|BAR, EN su oARACTER DE TtrutAR DE LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su
PERSoNALTDAD JURIDTcA EN TERMTNoS DEL NoMBRAMIENTo DE FECHA sErs DE FEBRERo oEL 2020, ExpEDtoo poR LA DocroRA
cLAUotA SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo oE tA cruDAD DE MÉx¡co. MANTFESTANDo ouÉ CUENTA coN FACULTADES
AMPLTAS y suFrctENTEs y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pRESTActóN oE sERvlctos, EN :_
TERM|NoS DE Lo DtspuEsro poR Los ARTIcuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN oEL poDER \
EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco; 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN v t oE rl lev oe ),
AOQUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL: 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y OE IA..-2
ADM|NtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD oE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1,1.4.2. y 2.4. DE LA crRcuLAR uNo 2019, NoRMATtvtDAD EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UN¡DADES ADMINISTRATIVAS, UNIoADES
ADMIN|STRAÍTVAS DE Apoyo rÉcNtco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLtcA DEL otsrRtro FEDERAL. ASI coMo EN Los LTNEAMIENToS PARA LA AUToRrzAclóN DE pRoGRAt\rAs DE coNTpATAcróN
DE PRESTADoRES DE SERVICIoS coN cARGo A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HoNoRARIos ASIMILABLES A
SALARIOS"

t.4 euE JAVTER RoDRiGUEz BELLo. EN su CARACTER DE DtREcroR EJECUIVo DE ADMtNtsrRActóN y F|NANZAS EN t-A SEoRETAR|A
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN TERM|NoS DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
poR c. LUz ELENA GoNzALez ESCoBAR, SECRETAR|A DE ADMtNtsrRAcróN y FTNANZAS MANTFESTANoo ouE CUENTA coN
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTEs y coN ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 4i y 129, FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y oE LA
ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE t-A ctuoAo oE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 't .4-1y 1.4.2. DE LAs ctRcutAR uNo 20i9, NoRMATtvtDAo
EN MATERTA oE ADMtNtsrRActóN oE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS, UN|DADES ADMtNlsrRATtvAs. UN|DADES
ADMrNrsrRATrvAs DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo. óRGANos DESCoNCENTFADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNtsrRAcróN
PúBLtcA DEL DrsrRtro FEDERAL.

t.5 OUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PRoCEDIMIENTo DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, coN FUNDAMENTo EN Lo
otspuEsTo poR Los ARTfcuLos 27 rNctso'c" y 54 FRAcctóN x[ DE LA LEy DE ADourstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

t.6 OUE MEDIANTE OFTCIO SAF/DGAP/DEAPU/FIS2U¡'2020 OE FECHA 02 DE ABRIL OEL 2020, EMITIDO POR LA SECREÍARh DE
ADMtNrsrRAcróN y FTNANZAS D EL GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco, sE AUToREó A LA SEGRETARIA DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFESToNALES, DEL, EJERctcto FlscAL 2o2o DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN EL ARTfcuLo NovENo, DEctMo y DEcrHo pRr ERo oE Los LINEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGoA LA pARTtoA pREsupuESTAL
ESPECIFICA 1211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

ouE coNFoRME AL oFlcto NúMERo saF/sE/2393/2019 DÉ FECHA 26 DE DtctEitBRE DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETARh DE
FtNANZAS, LA cELEBRAoTóN DE ESTE coNTRATo, CUENTA coN suFtcrENcrA PRESUPUESTAL EN LA pARTtDA 1211 "HoNoRARtos
astMrLABLES A sALARtos" PARA cuMpLlR coN EL pAco DEL MoNTo sEñALADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.8 euE EL PRESENTE coNTRATo EsrA ExENTo DE LA PRESENTAC|óN DE FTANZA poR PARTE oE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTlcuLo 74 DE LA LEy oE ADourstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LoS SERVICIoS oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.9
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SECRETARÍA DE I,AS MUJERES.
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I.I O QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL, CENTRO, C.P. 06000, ALCALOh CUAUHTEMOC. CIUDAD DE MEXICO
EL OUE SE SEÑALA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONfRATO,

II. OECLARA "LA PRESTADORA"

II.I QUE ES UNA PERSONA FISICA. CON CAPACIDAO JURÍDICA Y TECNICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LOS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A ORGANIZACIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENÍE PARA CUBRIR LAS NECESIDAOES DEL PROGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUOIOS DE . TAL COMO LO
OEMUESTRA CON CEDULA 

II.2 QUE ES OE NAC¡ONALIDAD . OE EOAD  LO CUAL ACREOITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
EXPEDIDA POR .

II.3 QUE SU REGISTRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES ES LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO OE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, COMO QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE
POBLACIÓN ES 

II.4 OUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAO DE MÉXICO. ASf
COMO EL NO ENCONTRARSE INHABILITADO, RAZÓN POR LA CUAL ACREDITA TAL CIRCUNSTANCIA. EXHIBIENDO LA CONSTANCIA
OE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA POR LA SECRETARh DE LA CONTRALORh GENERAL OE LA
CIUDAD OE MÉXICO, POR LO QUE PUEOE DESEMPEÑAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DE ESTE CONÍRATO.

II.5 QUE BAJO PROTESTA OE OECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 8 Y 15 OEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

II.6 OUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS QUE LE SON REOUERIDOS POR'LA SECREÍARí'f'Y OUE SON MAÍERIA DEL
PRESENTE CONTRATO, EN LOS TERMINOS Y CONDIC¡ONES OUE EN ÉL SE ESTIPULAN.

J

II.? QUE TIENE SU DOMICILIO EN  MISMO OUE SEÑALA PARA TODOS
LOS EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

II I. AMBAS PARTES OEGLARAN:

UN QUE ES SU VOLUNTAO CELEBRAR EL PRESEMTE CONTRATO, POR LO OUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGU¡ENfES:

CLAUSULAS
RIMERA. OBJETO DEL CONTRATO, "LA SECRETARíA" ENCOMIENDA A "LA PRESTADORA'" LA REALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS
ROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS OERECHOS HUMANOS DE LAS

MUJERES QUE VIVEN EN SITUACIÓN OE VIOLENCIA DE GÉNERO, QUE ACUDEN A LAS AGENCIAS OEL iIINISTERIO PÚBLICO
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS), BRINDANDO ASESOR|A Y ORIENTACIóN JURíDICA GRATUIfA EN MATERIA
PENAL Y OTRAS. ASI COMO INFORMACIóN SOBRE SUS DERECHOS Y ALTERNATIVAS JURÍDICAS qUE LE ASISTEN; PROPORCIONANDO
AOEMAS INFORMACIóN SOBRE SERVICIOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PSICOSOCIAL, AUTONOMíA Y EfIIPOOERAMIENfO, U OÍROS
SERVICIOS Y TRÁfÚ|TES QUE SEAN OPCIONES ENCAMINADAS A SOLUCIONAR SU PROBLEMATICA. COORDINARSE CON LA ASESORIA
JURíOICA PÚBLICA Y CON EL PERSONAL MINISTERIAL QUE CORRESPONDA PARA GARANTIZAR EL OERECHO DE LAS MUJERES AL
ACCESO A LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA,

.LA PRESÍADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
INCLUYENDO LA OI.JE RIGE SU PROFESIÓN.

SEGUNDA itONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS OUE
DEBERA CUBRIR 'LA SECRETAR¡A" A "LA PRESTADORA'SERÁ OE $41,817.00 (CUAREÑTA Y UN fÚIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS
OO/1OO M.N.), MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETARíA" TENGA OBLIGACIÓN DE REALIZAR CONFORME A LAS LEYES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

ÍERCERA. FORMA DE PAGO. "LA SECRETARiA" SE OBLIGA A PAGAR A "LA PRESTADORA' EN FORMA MENSUAL EL IMPORTE
ESfIPULADO EN LA CLAUSULA ANTERIOR. CONTRA LA E?,¡TREGA DEL INFORME OE ACTIVIOAOES, SIEMPRE Y CUANDO SE
CUMPLIENDO CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PROFESIONAL CONFORME A LO ES-IPULADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAR¡A" PAGARA A 'LA PRESTAOORA' EL MONTO DIVIDIOO EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENC¡DOS,
DENTRO DE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) OhS HABILES QUE SIGAN A LA CONCLUSIÓN DE LAS ACTIVIDAOES. LAS PARTES ACUERDAN OUE
PARA EL PRESENTE TNSTRU¡jENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo, euE EL pREcto Es FlJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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SECBETARÍA DE I,AS MUJERES

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcESo euE REctBA "LA pREsrADoRA". ÉsrE DEBERA RETNTEGRAR orcHAS CANTTDADES MÁs Los
INTERESES CoRRESPoND|ENTES, A REoUERtMtENTo DE'LA SECRETAR¡a", Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcEso EN CADA cAso y sE coMpurARAN poR Dhs NATURALES oESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FEcr-lA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE LAS oANTIDADES A DtsposrcróN oE'LA SECRETAR|A", Lo ANTERToR oE coNFoRMtDAD coN Lo
pREvtsro EN EL ARTfcuLo 64 DE LA LEy DE ADoursrctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoERAL.

cuARtA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcucróN. "LA pREsrADoRA" sE oBLTGA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
EsrE coNTRATo. EL DfA 0r DE ABRTL DE 2o2o y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL oh 30 DE JUNto DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los rERMtNos y coNDtctoNEs ESTABLEC|DoS EN EL MtsMo y ouE DtcHos sERvtctos sE
EFECrúEN A sATtsFAcctóN DE'LA SEcREÍARíA". Asf coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RlEsGo. poR NEGL|GENC|A. lMpERrcrA
o DoLo EN TERM|NoS DEL ARTlcuLo 2,615 DEL cóDtco ctvtL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

.LA PRESTADoRA" ENTREGARA A ,LA SECRETARIA" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO OEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEStóN DE DEREcHos.- "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FfstcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpctóN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR rA pRESTActóN DE Los sERVrcros REALtzADoS euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN pREVtA ApRoBAcróN
ExpREsA y poR EscRrro oE "LA SECRETARía".

sÉprMA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENloos DE t-A pREsfActóN DE Lo.s
sERvrcros o&iEfos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUSrvA DE "LA SECRETARíA". poR Lo euE "LA PRESTADoRA'
coNvtENE ouE No poDRA DtvULGAR poR MEDto oE puBLrcActoNES, CoNFERENCTAS. tNFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, srN t-^ AUToRrzAcróN EXPRESA y poR EscRtro DE "LA sEcRErARiA".

ocrAvA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CAL|DAD DE Los sERvtctos.'LA SECRETARIa" TENDRA LA FACULTAD DE vERtFlcAR LA CAL|DAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE ESTEN EJECUTANDo poR "L.A pREsrADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, --¡.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNotctoNES coNvENtDAs, EN cAso DE No sER sATtsFAcroRtAS, 'LA sEcRETAR|A", pRocEDERÁ A .-
ApLlcAR LAS PENAS coM/ENctoNALES, y EN su cASo, RESctNDtRA ADMTNTSTRAT|VAMENTE EL coNTRATo o ExtGrRA A "LA ')2.
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO: EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR,,,Z,--
su rNcuMpLtMtENTo CAUSE A "LA SECRETARíA".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE euE "LA PRESTADoRA" rNcuMpLA EN LA pRESfAclóN DEL sERvtcto o EN
cuAleurERA DE LAs coNDtctoNEs ESTABLEC¡DAS EN EL PRESENfE TNSTRUMENTo, sE APLTCARA UNA PENA coM/ENctoNAL DEL 10%
(otEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA oh, A pARTtR DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE EL ARTfcuLo 69 DE t-A LEy DE ADeurstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEoEML y s7 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
OE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL,

DÉcri¡a. RESctstóN ADfi NtsrRATrvA DEL coNTRATo. 'LA SECRETARÍA" pooRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, stN NEcEStDAD DE RESoLUctóN JUDrcrAL, poR tNcuMpLtMtENTo DEL "LA pREsrADoRA"
oE cuALourER ESTrpuLActóN Aoul coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN ELARTfcULo 2.614 DEL cóDrco ctvtL PARA EL
DtsrRrro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TÉRMtNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy DE ADoutstctoNEs PARA EL DtsrRrro FEDERALy63
Y 64 DE SU REGLAMENTO-

"LA SECRETAR|A" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMrENTo DEL MtsMo o BtEN, soLrcrrAR t-A RESctsróN ADM|NtsrRATrvA DEL ,/
coNTRATo. sr "LA SECRETARh" oprA poR LA RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, "LA pREsrADoRA" ESTARA oBLtcAoo A PAGAR DAños y
PER"'UICIOS.

PARA EL CASO DE OUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ESTA SE INICAPA oENTRo DE Los 5 (c|Nco) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

DÉcri¡rA pRtuERA. NULTDAD DE pLENo DERECHo. SERA CAUSA DE ANULActóN DEL PRESENTE coNTRATo, euE "LA PRESTADoRA'sE
ENoUENTRE EN EL supuEsro SEñALADo EN LA DEcLARActóN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANcrAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRAccIoNES II, III. IV. V, Ix, x, xII Y xV DEL ARTICULo 39 DE LA LEY DE ADoUISICIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o B|EN cuANoo sE EsrE EN LAS HtpóTEsts pREVtsrAS EN EL ARTlcuLo 2,225 y DEMAS RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDrco c¡vrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

DEctMA sEGuNoA. suspENsróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡a" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNActóN oEFrNrrvA. DANDo Avrso poR EScRrro A 'LA PRESTADoRA" coN ourNcE Dhs NAfURALES DE ANTELACIóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRA CoNTTNUAR pRoDUcrENDo roDos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz ouE HAYAN DESApAREctDo
t-AS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENSróN.

DÉct A TERCERA. TERfútNActó ANTtctpADA. "LA SECRETARÍA" poDRÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMT
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CONTRACTUAL OUE SE FORMALIZA, CUANDO CONCURRAN CAUSAS JUSTIFICADAS O SE EXTINGA I.A
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxlco. o cuANDo LA SECRETARh DE LA coNTRALoRfA GENERAL DE LA cruDAo oE MÉxrco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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sncnpranÍe nE r,es MU.iERES.

"LA PRESTAOORA OEL SERVICIO"

TorAL DE Los Acros euE DtERoN oRtcEN AL coNTRATo, Lo euÉ BASTARÁ coN sER coMUNrcADo poR EScRlro A "LA
pREsraDoRA". coN 1s ohs HABTLES pREVros A LA DETERMTNACTóN REspEcrvA. "LAS PARTES", CoNVTENEN euE LA TERM|NACTóN
ANTtcTpADA DEL PRESENTE coNTRATo. sE SUJETARA A LAS DtspostctoNEs SEñALADAS poR EL ARTfcuLo 69. PARRAFo rERcERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERÁ1,

DÉctMA cuARTA. CAUSAS DE suspENslóN o rERi¡INAcróN DEL coNTRATo poR rNcutúpLtMtENTo DE oBLrGAcroNEs FrscalEs. DE
CoNFoRMTDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTfcuLos I y 1s oEL cóD¡Go FtscAL DE LA cruDAD DE MExtco, EL PRESENTE
coNTRATo PooRA SUSPENDERSE cUANDo LAS AUToRIoADES FISCALES oETECTEN LA FALTA DE cUMPLIMIENTo DE oBLIGAcIoNES
F|SCALES poR pARfE DE "LA pREsrAooRA" EN ESTE cASo "LA SECRETAR|A" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREsrADoRA" TAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETo DE oUE eN UN PtAzo No MAYoR DE c|Nco DhS NATUFALES CoNTADoS A PARfIR DE DICHA
NoTIFICACIÓN OE DEBIDo oUMPLIMIENTo A SUS oBLIGACIONES FISCALES. SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NolFtcActóN ANTES REFERTDA. No DANoo cuMpLtMtENTo A LAS oBLlGActoNES FTSCALES ouE sEñAl,A EL cóDlco FlscAL DEL
DlsrRtro FEDEFAL, EN EL pLAzo EsrABLEctDo, "LA SEcRETARíA" DARA poR TERMTNAoo EL coNTRATo stN RESpoNSAB|LtDAD PARA
LA MISMA.

DÉctt{A ourNTA. MoDtFrcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRA s:R MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TPAVES
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEcTlvo. MtsMo euE SERA suscRrro poR Los SERV|DoRES púBLtcos ouE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR eutEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNCToNES, EN fERMrNos oEL ARTlcuLo 67 oE LA LEy DE
ADoutsrcroNES PARA EL DtsrRrro FEDERAL, cuANDo ASf Lo coNStDERE NECESAR|o 'LA SECRETARíA".

DÉct A sExrA. ExcLUsróN. "LA pREsrADoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADoRES AL sERvlclo DEL ESTADo. REGLAMENTARTA DEL APARTADo "B" DEL ARTlcuLo 123 oE tA coNsTtructóN FEDERAL, Nt
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz euE sE TRATA oE uN coNTRATo DE PRESTACTóN DE sERvrcros oE NATURALEZA crvrL, y DE CARACTER ADMtNlsrRATtvo
POR LAS PARTES OUE LO SUSCRIBEN. CON LA FIRMA DE I.AS PARTES QUE LO CELEBRAN OUEOA OEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABA,ADoR oE'LA SECRETARIA" poR Lo euÉ TAMpoco LE SERA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAO Y SERVIC¡OS SOCIALES DE LOS TRABAJAOORES DEL ESTADO.

DÉct A sÉpTl A. tNTERpREtActóN. PARA LA INTERPRETAC|óN y cuMpLtMtENTo DEL PRESENTE coNTRATo, Asl coMo PARA foDo
AeuELLo ouE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A tAS LEYES y JuRtsotcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES oE LA ctuDAo DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrAooRA" RENUNC|A AL FUERo euE puDtERA

CoRRESPoNDERLE poR RAZóN DE .su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERAoAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANCE LEGAL, sE ExftENDE poR DUpLtcADo, EL Dh 02 DE ABRTL
DE 2020. FTRMANDo AL MARGEN Los euE EN EL tNTERVTNTERoN, coMo coNSTANCt{ DE su AcEprAcróN.

LA 'LA sEcREtARlA"P

JAVIER ROO

Mt

INGRIO AURORA GOMEZ SARACIBAR
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

C. LAFFON VELASCO AKEMY MARICELA OEL CARMEN

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCDIRECTOR EJECUfIVO DE
ADMtNtsrRActóN Y FTNANZAS J

c.L MARI

crrA Y ESPACTOS

J MIRANDA ESLAVA
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